
CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 11 de diciembre de 2001, por la
que se resuelve conceder ayudas para la
participación en el Programa de
Dinamización Deportivo Municipal, de
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto
137/2001, de 11 de septiembre.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 137/2001, de 11
de septiembre, por el que se convoca y regula la concesión de las
ayudas para la participación en el Programa de Dinamización De-
portiva Municipal y a la vista de la propuesta que presenta la Co-
misión Evaluadora que se cita en el artículo noveno del menciona-
do Decreto,

D I S P O N E

ARTICULO 1.º - Conceder las subvenciones para la contratación de
los Dinamizadores que se especifican en el Anexo I.

ARTICULO 2.º - Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

ARTICULO 3.º - Conceder a las Mancomunidades y agrupaciones de
Municipios las cuantías de las ayudas, conceptos y anualidades que
se especifican en los Anexos III y IV.

ARTICULO 4.º - De acuerdo con el artículo 9.º del Decreto
137/2001, la Comisión de Selección y Seguimiento llevará a cabo
el seguimiento y control de los proyectos aprobados, al objeto de

constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos
y contenidos previstos.

ARTICULO 5.º - En virtud de lo estipulado en el artículo decimo-
cuarto del citado Decreto, será motivo de revocación de la subven-
ción y su reintegro, en caso de incumplimiento por parte del be-
neficiario del destino o finalidad para el que fue otorgada la mis-
ma, acarreando iguales consecuencias la obstaculización de la labor
inspectora de la Administración.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer con carácter potestati-
vio, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, conforme se establece en el
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de diciembre de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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